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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2020-7978   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 541/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 0000541/2018 a instancia de FRANCISCO SÁNCHEZ QUINTANA frente a FAGUS SEGURI-
DAD, SL, y SERGIO MARTÍN GARCÍA, en los que se ha dictado sentencia de 19 de febrero de 
2020, cuya fallo es del tenor literal siguiente: 

 "Que, ESTIMANDO la demanda interpuesta por don Francisco Sánchez Quintana frente a 
FAGUS SEGURIDAD, SL, CONDENO a la demandada a abonar al actor la cantidad de 1.249,34 
euros incrementada con en el interés de demora del 10%, declarando prescrita dicha suma 
respecto del FOGASA. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra ella no 
cabe recurso". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FAGUS SEGURIDAD, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de octubre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2020/7978 
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